
  

RECUENTO S.A. FREQUENTBUY 
Guayaquil, Julio 3 del 2019. 

Señora 
Yael Czarninski Shefi 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el honor de comunicar a usted, que en la sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía FRECUENTO S.A. FREQUENTBUY, celebrada 
el día de hoy, 3 de julio del 2019, se tuvo el acierto de reelegiria VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVA de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, contado a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de que 

transcurrido el mencionado periodo continúe actuando en tales funciones hasta que se 

designe su reemplazo o sea reelegida. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá las atribuciones que constan en el Estatuto Social, 

entre las que se encuentra la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sin la intervención o concurso de ningún otro funcionario, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo Vigésimo Sexto en concordancia con el artículo 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

El Estatuto Social donde se establecen sus atribuciones consta en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía FRECUENTO S.A. FREQUENTBUY, otorgada el 22 de abril 

del 2014, ante el Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, ¿Notario Décimo ¡ Srcero del cantón 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.350 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 
FRECUENTO S.A. FREQUENTBUY, a favor de YAEL CZARNINSKI 
SHEFL, de fojas 18.023 a 18.026, Libro Sujetos Mercantiles número 2.382. 

ORDEN: 37350 

MA 

DC 

A CR 

ATA. 4 "0 AE MN 
QA9ULIROGRS 

  

  

Guayaquil, 06 de agosto de 2019 

REVISADO POR: YÉ    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidagde la o el 
" declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de, lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
' Nacional de Registro de Datos Públicos. j 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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